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1. OBJETIVO 

Determinar los mecanismos de solicitud realización  y el seguimiento de las ayudas diagnosticas  en 

Hospital departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E, garantizando la seguridad, la 

humanización  y la atención integral y oportuna al paciente. 

 

2. ALCANCE 

 

Inicia: Con la solicitud de la orden de  ayuda diagnostica. 
 

Termina: Con la entrega del resultado al médico tratante e interpretación en historia clínica 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

El HDPUV Garantiza la integralidad de la atención del paciente, para así brindar un diagnóstico 

oportuno, efectivo y veraz. Las ayudas diagnosticas son gestionadas por el área de autorizaciones 

directamente con el prestador de salud responsable de cada paciente por medio de plataformas y 

correos establecidos por su asegurador garantizando así el seguimiento de su solicitud,  la oportunidad 

de la autorización, la asignación de la cita y  la realización de la ayuda diagnostica .  

✓ Las ayudas diagnosticas son tramitadas mediante una plataforma web, establecida por su 

asegurador, al cual se le realiza el respectivo seguimiento de la orden desde el momento de la 

solicitud ante su prestador hasta la toma de la misma. 
 

✓ El médico tratante debe de tener en cuenta que requisitos exige cada asegurador para realizar 

la solicitud de la ayuda diagnostica. 

 

✓ La orden medica debe contener: orden de traslado redondo en transporte que requiera el 

paciente, ya bien sea básico o medicalizado, anexo técnico 3 (formato de solicitud de 

autorización de servicios), historia clínica sustentando la justificación de la realización de la 

ayuda diagnostica, y listado de chequeo exigido por cada entidad.  

 

✓ En caso de que la ayuda diagnostica se requiera de manera urgente, este debe de ser solicitada 

mediante la central de referencia y contrareferencia del HDPUV, garantizando así la 

oportunidad de la toma de urgencia y transporte medicalizado. 

 

✓ Los servicios de urgencias y hospitalización cuenta con los formatos requeridos por cada 

prestador, en caso de no encontrasen se deben solicitar al auxiliar administrativa encargada.  
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✓ Si en el momento de la toma de la ayuda diagnostica es encontrado un resultado critico se 

debe de trasladar el paciente a servicio de urgencias más cercano o en su defecto traslado de 

inmediato a  HDPUV, donde iniciaran proceso de remisión urgente para el manejo integral. 

 

✓ Se tiene una coordinación entre el servicio prestador y referencia de HDPUV, para identificar e 

intervenir oportunamente alguna complicación que se pueda presentar durante el traslado o la 

realización de la ayuda diagnostica. 

 

✓ Cada ayuda diagnostica requiere preparación diferente según prestador asignado por su EAPB 

y se debe de indagar dependiendo de su ayuda diagnostica (tomografía axial computarizada) 

resonancia, ecografía, fibrobroncoscopia, colonoscopia, endoscopia, radiografía) que tipo de 

preparación se requiere.  
 

✓ Las ayudas diagnosticas que requieran alguna preparación del paciente el prestador de cada 

EAPB indicara como realizarla y si requiere algún formato o preparación especial. 

 

✓ Si el paciente no cumple con las condiciones o preparaciones especiales para la toma de ayuda 

diagnostica se debe reprogramar o notificar a médico tratante para realizar nueva alternativa 

de ayuda diagnostica. 

 

✓ Todo paciente debe de ir con acompañamiento de personal asignado por la institución para 

garantizar un traslado seguro. 

 

✓ Se debe de notificar al familiar del paciente que se le tomara una ayuda diagnostica y que 

requiere acompañamiento para la realización. 

 

✓ Se le solicitara al auxiliar administrativo el seguimiento y cantidad de ayudas diagnosticas 

gestionadas durante el mes. 

 

 

4. TERMINOS Y DEFINICIONES 

Anexo técnico 3: (Resolución 3047 de 2008) es un formato de solicitud de autorización de servicios 

de salud, en el cual se describen todos los procedimientos, formatos, mecanismos y términos de 

aquellas entidades prestadoras de servicios de salud públicas y privadas. 

Tomografía Axial computarizada (TAC): Prueba diagnóstica que, a través del uso de rayos X, permite 

obtener imágenes radiográficas del interior del organismo en forma de cortes trasversales o, si es 

necesario, en forma de imágenes tridimensionales. 
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Resonancia magnética nuclear:(RMN) Es un examen diagnostico que se le realiza al cuerpo en un 

campo magnético, ondas de radio y una computadora para producir imágenes detalladas de las 

estructuras que están adentro del cuerpo. 

Radiografía (RX): Es una imagen digital que se obtiene al exponer al receptor de imagen radiográfica 

a una fuente de radiación de alta energía, comúnmente (rayos X o radiación gamma) procedente de 

isótopos radiactivos. 

Ecografía: Es una prueba de diagnóstico por imagen que utiliza ondas sonoras para crear imágenes 

de órganos, tejidos y estructuras del interior del cuerpo. 

Electroencefalograma: Estudio que mide la actividad eléctrica en el cerebro mediante pequeños 

discos de metal (electrodos). 

Endoscopia: Es un  procedimiento diagnóstico, que consiste en la introducción de una cámara o lente 

dentro de un tubo o endoscopio a través de un orificio natural, una incisión quirúrgica o una lesión para 

la visualización de un órgano hueco o cavidad corporal. 

Colonoscopia: Es un examen en el que se visualiza el interior del colon (intestino grueso) y el recto, 
mediante un instrumento llamado colonoscopia A través pequeña cámara fijada a una sonda flexible 
que puede alcanzar toda la longitud del colon. 

Fibrobroncoscopia: Es la introducción de un tubo flexible (broncoscopio) por la nariz que lleva en su 

punta una luz y una cámara de vídeo. El tubo se dirige por la garganta, atraviesa la laringe, entra en la 

tráquea y posteriormente permite ver los bronquios de cada uno de los pulmones. 

Traslado asistencial básico Conjunto de personas, implementos y recursos necesarios para realizar 

el traslado de pacientes de un lugar a otro de una manera adecuada, protocolizada y con los equipos 

básicos necesarios para garantizar un trasporte seguro. 

Traslado asistencial medicalizado Unidad de intervención con equipo avanzado tripulada por médico 

entrenado, Profesional en enfermería o tecnólogo en atención pre hospitalaria y conductor. 

EAPB (Entidades administradoras de planes de beneficios):De acuerdo al numeral 1 del artículo 121 

de la Ley 1438 de 2011 en concordancia con el numeral 17 del artículo 6 del Decreto 2462 de 2013. Se 

entiende por entidades administradoras de planes de beneficios las entidades promotoras de salud del 

régimen contributivo y subsidiado, las empresas solidarias, las asociaciones mutuales en sus 

actividades de salud, las cajas de compensación familiar en sus actividades de salud, las actividades 

de salud que realizan las aseguradoras, las entidades que administren planes voluntarios de salud, las 

entidades obligadas a compensar, las entidades adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos 

profesionales en sus actividades de salud.  

Traslado simple: El traslado simple corresponde a la movilización del paciente de un sitio a otro, dentro 

del perímetro urbano, sin que el servicio exija el retorno del vehículo al lugar de origen con el paciente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Rayos_X
https://es.wikipedia.org/wiki/Radiaci%C3%B3n_gamma
https://es.wikipedia.org/wiki/Diagn%C3%B3stico
https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADscera
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Cavidad_corporal&action=edit&redlink=1
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Traslado redondo: es el cual requiere de la espera de la unidad móvil hasta tanto el paciente hubiere 

recibido la atención objeto del traslado. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

5.1 Solicitud de ayuda diagnósticas 

 

5.2 Entrega de solicitud al área de autorizaciones 

 

N° DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Solicitud de ayuda diagnostica realizada por 
medio de software y entregar a personal de 
enfermería 

Médico tratante o 
solicitante 

Software 
Historia 
Clínica 

2 

Chequeo de orden y verifica la prioridad si es 
urgente o regular, al igual que contenga orden de 
ayuda diagnostica a realizar,  anexo 3, orden de 
traslado básico o medicalizado según lo requiera 
el paciente, se requiere traslado simple o traslado 
redondo, listas de chequeo para ayuda 
diagnostica a realizar si el prestador lo requiere e 
historia clínica sustentando la realización de la 
ayuda diagnostica 

Profesional de 
enfermería 

N/A 

3 
Entrega de orden al auxiliar administrativo y 
Verifica que contenga todos los documentos 
antes mencionados. 

Profesional de 
enfermería 

Bitácora de 
seguimiento 

de orden  

N° DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 Entrega de orden al área de autorizaciones, 

La auxiliar 
administrativa  de 

servicio de 
hospitalización 

Bitácora de 
seguimiento de 

orden 

2 
Radicar orden en plataforma, personal de 
autorizaciones según EAPB realiza solicitud de  
ayuda diagnóstica 

Personal encargada de 
autorizaciones 

Plataforma o correo 
de EAPB 

3 

Si ayuda diagnostica es urgente, se notifica de 
inmediato a central de referencia si es en horario 
hábil o a caja si es dominical festivos o nocturno 
para realizar la coordinación del traslado y 
notificación a EAPB 

Profesional de 
enfermería 

N/A 
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5.3 Recepción de autorizaciones por EAPB 

 

5.4 Traslado de paciente al lugar de toma de ayuda diagnóstica 

 

5.5 Registro de resultados en software de historia clínica  

 

N° DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Recibir autorización de cita de ayuda diagnostica, 
personal de autorizaciones notifica al auxiliar 
administrativo para la coordinación de traslado. 

Personal encargada de 
autorizaciones 

Plataforma o 
correo de EAPB 

2 
Generar orden de traslado del paciente, La auxiliar 
administrativa realiza solicitud según el prestador del 
EAPB de cada paciente. 

La auxiliar administrativa 
de hospitalización 

Plataforma o 
correo de 

prestador de 
traslados de 

EAPB 

3 
Notificación al familiar del paciente, personal de 
enfermería realiza llamada telefónica y solicitud si se 
requiere de acompañamiento de familiar  

Profesional de 
enfermería 

Software Historia 
Clínica 

N° DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Traslado de paciente a lugar asignado de cita de 
ayuda diagnostica, empresa encargada de trasporte 
de pacientes, realiza el traslado en compañía de 
auxiliar asignado por la institución 

Empresa asignada por 
EAPB y personal asignado 

por institución  
N/A 

2 Toma de ayuda diagnostica 
Prestador asignado por 

EAPB  
N/A 

3 

Traslado de regreso a la institución, empresa 
encargada de trasporte de pacientes, realiza el 
traslado en compañía de personal r asignado por la 
institución y familiar del paciente 

Empresa asignada por 
EAPB y personal asignado 

por institución 
N/A 

4 

Entrega de resultado. Personal de traslado y auxiliar 
de enfermería que realiza traslado realiza entrega de 
resultado a personal médico o profesional de 
enfermería  para continuar con la atención del 
paciente. 

Profesional de enfermería 
Software 
Historia 
Clínica 

N° DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 
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6. ANEXOS 
 

6.1 Flujograma de solicitud, práctica y seguimiento de ayudas diagnósticas. 
 
  

1 

Registro de resultado, médico tratante o 
solicitante realiza interpretación de la ayuda 
diagnostica y registra en el software historia 
clínica 

Médico tratante o 
solicitante 

Software 
Historia 
Clínica 
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6.2 Cuestionario de seguridad previo atención en resonancia EAPB (NEPS). 
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6.2 Lista de chequeo pacientes hospitalizados. EAPB (EMSSANAR). 
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6.3 Lista de verificación para el agendamiento  de pacientes hospitalizado. EAPB (NEPS).
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6.4 Formato test para asignación de cita de procedimiento con sedación centro de 
endoscopias digestivas del valle EAPB (EMSSANAR). 
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6.5 Lista de chequeo de síntomas respiratorios para ayudas diagnosticas realizadas en clínica 
occidente. EAPB (NEPS) 
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6.6 Filtro respiratorio para ayudad diagnosticas realizadas en IDIME, EAPB (NEPS) 
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